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ANTE TODO, es fundamental que estén debidamente cargados los DATOS 

DE LAS PARTES en cada causa. Esto implica la correcta asignación del 

ROL PROCESAL DE LA PARTE y su DOMICILIO ELECTRÓNICO 

actual. 
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Cada trámite HAY QUE PREPARARLO en forma previa a pasarlo a la 

firma. 

 

Esto básicamente consiste en la precarga de los DOMICILIOS 

ELECTRÓNICOS en donde se depositará la comunicación del trámite y la 

configuración de los efectos de la firma del trámite. 

 

Carga de los domicilios electrónicos: En la sección de DATOS DEL 

TRÁMITE aparece un nuevo botón “DOM. ELECT.”: 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al ejecutar ese botón, se 

despliega un menú con 

varias opciones de 

referencias. 

 

La primera es “Dom. 

Electrónico de Parte 

Involucrada”. Es el que 

debemos usar por defecto. 
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Seleccionando esa referencia podremos elegir los domicilios 

electrónicos de las partes que tengan cargado un rol procesal que 

el sistema asocia como “Parte Involucrada”. 
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Actualmente, por “Parte Involucrada” se reconocen los 

siguientes roles procesales (está pedido que se amplíe): 
 

 

 

 



Responsable del instructivo: Andrés Nizzo – Auxiliar Letrado  

Organismo: Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 3 – Mar del Plata  

Última revisión: 1/11/2021  

 

 

 

 

 

 

 

 

Si en cambio accedemos a la referencia “DOMICILIO 

ELECTRÓNICO”, veremos más opciones: 
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Es necesario 

además 

“preparar el 

trámite” 

(incluyendo 

los efectos de 

la 

notificación) 

 

 

 

Es importante 

seleccionar la 

fecha de 

notificación y 

el modo de 

cómputo: 
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Si todo lo anterior fue cargado, al momento de la firma podremos 

usar el botón FIRMAR Y NOTIFICAR. La firma del trámite y la 

notificación se efectuará simultáneamente: 
 

 

 

Una vez cargados los 

domicilios y 

preparado el trámite, 

se podrá FIRMAR Y 

NOTIFICAR, desde 

el menú que se 

despliega haciendo 

clic con el botón 

derecho del mouse 

sobre el trámite en 

cuestión 


